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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASCAJARES DE LA SIERRA

Ordenanza municipal reguladOra de cementeriO

diSpOSiciOneS generaleS 

Artículo 1. – Fundamento legal.

este ayuntamiento aprueba la presente ordenanza ejerciendo las facultades que le
confiere la normativa vigente, en particular los artículos 26.1.a) y 25.2.j), de la ley 7/1985,
de 2 de abril, ejerciendo la potestad normativa que regula el artículo 84.1 y ejerciendo la
capacidad de decisión sobre la forma de gestión de los servicios públicos locales.
asimismo, tiene presente la ley general de Sanidad de fecha de 25 de abril de 1986 en
su artículo 42.2.e), el reglamento de policía Sanitaria mortuoria aprobado por decreto
2263/1974, de 20 de julio, y la ley de enterramientos en cementerios municipales,
aprobada por ley 49/1978, de 3 de noviembre. del mismo modo, tiene presente la
configuración del cementerio como bien de dominio público adscrito a la prestación de un
servicio público. por último, tiene presente el real decreto ley 7 /1996, de 7 de junio,
sobre medidas urgentes de carácter Fiscal y de Fomento y liberalización de la actividad
económica, por el que se procede a la liberalización de los servicios funerarios. 

Artículo 2. – Objeto.

el objeto de la presente ordenanza es la regulación del cementerio municipal de
cascajares de la Sierra, el cual tiene la consideración de bien de dominio público adscrito
a un servicio público, en cumplimiento del deber de control sanitario de los cementerios y
de política sanitaria mortuoria, regulados en los artículos 26 de la ley reguladora de Bases
de régimen local y 42 de la ley general de Sanidad. 

para todo aquello no previsto en la presente ordenanza, se atenderá a lo establecido
en la ley de Bases de régimen local, el reglamento de policía Sanitaria y mortuoria y la
ley de enterramientos en cementerios. 

Artículo 3. – Régimen de gestión del cementerio municipal.

este cementerio se gestiona mediante el sistema de gestión directa sin órgano
especial de administración.

conforme a lo dispuestos en la ley de Bases de régimen local, la dirección del
servicio corresponde a la alcaldía sin perjuicio de que la misma pueda delegar la gestión
en un concejal.

Artículo 4. – Horario de apertura y cierre.

el horario de apertura se expondrá en un lugar visible y podrá ser variado por el
ayuntamiento en base a las necesidades del municipio.

Artículo 5. – Cementerio.

el cementerio dispondrá de los suficientes nichos, fosas, panteones y depósitos
cinerarios, adecuándose a la densidad de población.
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SerViciOS

Artículo 6. – Servicios.

el servicio municipal de cementerio:

– efectuará las previsiones oportunas para que disponga en todo momento de los
suficientes lugares de enterramiento.

– propondrá al órgano municipal competente la aprobación o modificación de las
normas del servicio.

– realizará el cuidado, limpieza y acondicionamiento del cementerio.

– efectuará la distribución y concesión de parcelas y sepulturas, distribuyendo el
cementerio entre los diferentes usos, en orden riguroso.

– gestionará la percepción de derechos y tasas que procedan por la ocupación de
terrenos, licencias de obras y prestación de todo tipo de servicios, reguladas en la
correspondiente ordenanza fiscal.

– llevará el registro de enterramientos en un libro foliado y sellado. garantizará que
los enterramientos que se efectúen en el cementerio municipal se deben realizar sin
discriminación por razones de religión ni por cualesquiera otras.

– Organizará de la forma más adecuada el servicio de velatorio de los cadáveres.

rÉgimen JurÍdicO de utilizaciÓn del dOminiO pÚBlicO

Artículo 7. – Bien de dominio público.

los lugares de enterramiento que este ayuntamiento cede están sometidos a
concesión administrativa. así, como consecuencia de su calificación como bienes de
dominio público, la totalidad de las instalaciones, incluidos los lugares de enterramiento
gozan de inalienabilidad, inembargabilidad e imprescriptibilidad.

Será nula de pleno derecho toda transmisión o aprovechamiento pactado o
efectuado entre particulares de cualquier instalación o lugar del cementerio municipal.

Artículo 8. – Concesión administrativa.

la concesión administrativa tendrá una duración de: Setenta y cinco años.

– Sepultura: Setenta y cinco años.

mediante la correspondiente ordenanza fiscal, anualmente se fijarán las tarifas a
cobrar por los correspondientes servicios. en todo caso, se tendrá en cuenta el tiempo que
dure la concesión. asimismo, se establecerán las tasas por inhumaciones y exhumaciones.

derecHOS Y deBereS

Artículo 9. – Normas de conducta de los usuarios y visitantes.

Queda prohibida:

– la entrada al cementerio de animales.

– el aparcamiento fuera de los lugares destinados a tal efecto.
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– cualquier falta de respeto que perturbe el recogimiento del lugar, guardando
siempre el orden debido.

– Fumar y comer en las instalaciones del cementerio.

– la entrada de mendigos o vendedores ambulantes y la asistencia de personas
bajo los efectos del alcohol.

– caminar por fuera de los caminos, pisando las tumbas o las flores.

cualquier persona que perturbe gravemente el funcionamiento del cementerio podrá
ser expulsada con carácter inmediato de las instalaciones. en el supuesto de ser necesario,
se requerirá el concurso de la fuerza pública para que ejecute dicha expulsión.

Artículo 10. – Derechos de los usuarios.

los derechos funerarios serán otorgados por el ayuntamiento, por medio de una
concesión administrativa. Se le asignará al solicitante una, sepultura, otorgándose
únicamente la ocupación temporal del mismo.

todo ciudadano tiene derecho a utilizar las instalaciones municipales para aquel uso
para el que fue destinado. en todo momento deberá observar las normas de conducta
previstas en esta ordenanza, así como la normativa de todo tipo que en cada caso sea
aplicable. asimismo, deberá observar las instrucciones del servicio que señale el personal
para el buen funcionamiento del mismo.

Artículo 11. – Obligaciones del titular del derecho funerario.

los titulares del derecho funerario tienen que cumplir las siguientes obligaciones:

– pagar la tasa correspondiente, que estará establecida en la ordenanza fiscal.

– Obtener la licencia para realizar obras en el cementerio, en aquellos casos en que
sea posible.

– renovar la concesión cuando hubiere transcurrido el plazo para el que se hubiera
concedido.

– guardar copia de dicha concesión.

Artículo 12. – Causas de extinción del derecho funerario.

– por transcurso del plazo de la concesión: una vez transcurrido ese plazo, si no se
ejerce la opción de renovar la concesión, se procederá a extinguir el derecho.

– por renuncia expresa del titular.

– por incumplimiento de las obligaciones del titular, previo a la tramitación del
correspondiente expediente.

Artículo 13. – Inscripción en el Registro.

las concesiones administrativas serán inscritas en el libro registro correspondiente,
haciéndose constar al menos los siguientes datos:

– descripción del derecho funerario.

– Fecha de inicio de la concesión.

– nombre y dirección del titular.
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Artículo 14. – Pago de las tasas.

el disfrute del derecho funerario implica el pago de la tasa correspondiente, que
queda recogida en la ordenanza fiscal aprobada por este ayuntamiento.

inHumaciOneS

Artículo 15. – Inhumaciones.

las inhumaciones deberán realizarse en fosas o nichos del cementerio.

para inhumar el cadáver en panteones construidos en el cementerio, será necesario
acreditar que estos reúnen las condiciones sanitarias adecuadas.

ritOS FunerariOS

Artículo 16. – Prohibición de discriminación.

los enterramientos se efectuarán sin discriminación alguna por razones de religión,
ni por cualesquiera otras.

Artículo 17. – Ritos funerarios.

los ritos funerarios se practicarán sobre cada sepultura de conformidad con lo
dispuesto por el difunto o con lo que la familia determine.

así mismo, podrán celebrarse actos de culto en las capillas o lugares destinados al
efecto en dichos cementerios.

inFracciOneS Y SanciOneS

Artículo 18. – Infracciones y sanciones.

las infracciones que se cometan contra lo establecido en esta ordenanza serán
sancionadas de conformidad con lo establecido en la normativa reguladora correspondiente
por el órgano competente en cada caso.

diSpOSiciÓn adiciOnal Única

en todo lo no previsto en la presente ordenanza se estará sujeto a lo establecido en
el reglamento de policía mortuoria y en la ley de enterramientos en cementerios
municipales. esta ordenanza se completa con la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por prestación del servicio en el cementerio (si existe).

diSpOSiciÓn Final Única

la presente ordenanza entrará en vigor a su publicación en el Boletín Oficial de la
provincia.

en cascajares de la Sierra, a 21 de junio de 2010.

el alcalde,
daniel garcía Sainz de la maza
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